RES.Nº  810/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0001116, Ent.N° 857/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – Hospital Maciel – relacionadas con la Licitación Pública  Nº 2837/2016 para el servicio de mantenimiento y reparación en el Área de Sanitaria de dicho Hospital; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 21 de diciembre de 2016,  se presentaron las firmas: Borsil Viera, Fernando Darío  e Hidral SRL;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 27/12/16, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje total en  precio y calidad, a la firma Hidral SRL, por un monto total anual de $ 4:435.920, (impuestos incluidos);                
3) que por Resolución adoptada por el Director del Hospital, de fecha 04/01/17, se adjudica el llamado, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que el período de ejecución del contrato es de doce meses a partir de la intervención del Tribunal de Cuentas, prorrogable automáticamente por un período de igual duración;
5)  que se adjunta Documento de Afectación Nº 78 de fecha 10/02/17 imputando la suma de $ 4.066.260, con cargo al Objeto del gasto 271;                       
6) que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el art. 50 del TOCAF;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto anual de            $ 4:435.920, con impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;  y

3) Devolver las actuaciones.-
lc

